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a adquisicién onerosa de inmuebles entre
particulares viene gravada en el Impuesto
i de Transmisiones Patrimoniales (ITP). Tra-
dicionalmente, el valor asignado por los contri-
buyentes a dicha transmisién ha sido fuente de
problemas. El contribuyente venia hasta ahora
obligado a tributar por el “valor real” del inmue-
ble v si el valor declarado era inferior al oficial,
publicado porla Administracién, el contribuyen-
te recibia una comprobacion de valores.

Con la nueva Ley 11/2021, de Medidas de Preven-
cién y Lucha contra el Fraude, la obligacién es

de tributar conforme al valor de referencia que, a
partir de 2022, aprobara Catastro. Sin embargo,
estamos ante un valor objetivo. Hacienda no

ha visitado el inmueble, ni tampoco conoce sus
circunstancias especiales. Por ello, surge la duda
de por qué valor tributar cuando lo adquirido sea
un inmueble ocupado ilegalmente.

Sobre esta cuestién se ha pronunciado reciente-
mente la Direccién General de Tributos (consulta
V2716-20, de 4 de septiembre), aunque refiriéndo-
se, obviamente, a la normativa anterior a la citada
Ley 11/2021.

La consulta planteada versaba sobre la posibili-
dad de tributar en el ITP, por un valor distinto al
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El contribuyenie
iendra dos
opciones para
no friburar
conforme al valor
de referencia
al adguirir un
inmueble ocupado
ilegalmente.

establecido porla Comunidad Auténoma. Ello,
en el caso de que lo adquirido fuera un inmueble
ocupado.

En respuesta a dicha consulta, declara Tributos
que “El hecho de que el inmueble se encuen-

tre ilegalmente ocupado no altera el concepto
juridico que constituye la base imponible del
impuesto; sin embargo, es razonable suponer
que su cuantificacién -la del valor real, y por
asimilacidn, el valor normal de mercado- se vea
afectada por el estado de hecho y de derecho

del inmueble, pero por tratarse de una cuestién
de apreciacién factica no puede ser objeto de
respuesta por este centro directivo”,

Es decir, en relacién con los inmuebles adqui-
ridos antes de la aprobacién de la Ley 11/2021,

el contribuyente puede declarar por el valor

que considere se corresponde con el valor real
del inmueble. Y en este punto, el hecho de que

el inmueble esté ilegalmente ocupado es una
circunstancia que, sin duda, afectard a dicha
valoracién.

Ademas, de cara a una hipotética comprobacion,
serd fundamental estar en disposicién de acredi-
tar que, cuando se adquirié el inmueble, estaba
ilegalmente ocupado. Para ello, podria servir el
propio expediente judicial de desahucio. Ade-
mas, la imposibilidad de acceder al inmueble en
el momento de su adquisicién, por estar ocupa-
do, puede acreditarse mediante acta notarial.
Con la entrada en vigorde la Ley 11/2021, v la
aprobacién del valor de referencia de Catastro, la
cosa cambia. Y es que la Ley presume que dicho
valor de referencia se corresponde con el valor
de mercado del inmueble. Y seré el contribu-
vente el que, sino esta de acuerdo con el mismo,
deba probarlo.

En este punto, el contribuyente tendra dos
opciones. La primera, declarar conforme a dicho
valor de referencia. Y, acto sequido, solicitar la
rectificacién de su autoliquidacién, impugnéan-
dolo. En dicha impugnacién debera alegarla
situacién de ocupacién ilegal del inmueble, en el
momento en el que lo adquirié. Y acreditar por
qué el valor declarado es el que realmente tenia
el inmueble cuando se adquirié.

La segunda es ignorar la prevision legal, v decla-
rar conforme al valor de escritura (inferior al de
Catastro). Y recurrir la liquidacién (y quiza la
sancién tributaria) que le notifiquen. Entonces,
podré impugnar el valor de referencia, acredi-
tando la situacién de ocupacién ilegal.

En definitiva, la ocupacién del inmueble afecta a
suvaloracion. Por ello, el contribuyente no debe
tributar conforme al valor oficial, o al de referen-
cia de Catastro. Sin embargo, a partir delaen-
trada en vigor de la Ley 11/2021, serd el contribu-
yente el que tendrd que acreditar la circunstancia
de la ocupacién, al tiempo de la adquisicién, y
cémo esto afectd a la valoracién del inmueble.



